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k ° S SFECrOS O CONSECUENCIAS QUE SE SIGUEN DE UNA ACCIÓiN ¿SON SIEMPRE IMPUTABLES AL SUJETO QUE PUSO LA ACCIÓN?-L a s COnse- cuencias que se siguen de una a cc ió n  pueden ser  b u en as y m alas. Para que los malos efectos sean  im p u tab les s e  requiere* 1 0 que ei sujeto al poner o al omitir la acción a d v ier ta , al menos de una ma-
óp™ Cn 9?e ha de seguirse tales o cuales efectos, y Ja razón clarísima, pues tales efectos deben ser voluntarios,y co-tí» GldíS1—0 es eL a^,0nJa nihil volitum qitin preveo gnitwn. En este principio se funda el canon 2203, § 2: «Casus fortuitas qui

p,ra£vis.° í VI'!?0ri ne(lJuit ímputaviütate eximir. De es- í f  Ŝ  Gi e ret}uisif° 2. , a saber, que el sujeto pudiese omitirI w v iv ?  a cual se deducen los malos efectos, oorque de la imposibilidad no puede nacer obligación, y, por consiguiente tam- poco imputamón; 3 .° que el sujeto tenga la’o b l i g a d
frr-?AÍ»ltir la acción' P°rQue en caso contrario el sujeto al poner larfrSnÓa l USaade Sü derecho» y no hay inmutabilidad en la proseciu ción de un derecho aunque se siga un mal efecto, porque éste sesigue praeter intencionen! agentis, el cual no quiere el mal efecto sino ^mpíemente lo permite. Este último requisito lo confirma anto Tomás. (2. 2. q. 64: art. 7) «Morales autem actus recipiunt speciem secundum id quod intenditur, non autem ab eo quod est praeter intentionem, cum sit per accidens.» q
Q/1a ¿ rai*ue se impute a un sujeto el buen efecto de su acción además de que ponga esta libremente, debe advertir de alguna manera que de ella se sigue dicho buen efecto, pues si así no fuer a elbuen efecto se daría praeter intentionem agentis, y por
vn lAv n’nl'i mtp t0 alglmo Para és Pero no es necesario qué haya ley que le obligue a poner o a omitir la acción; por estele son
indiferentes °v T e se deducen de sus acciones ex símaiterentes, y délas que realiza por supererogación o conseioadviniendo que cuanto menos obligatorias le sean dichas acefenes
astswaM arneSrferrHo a ' 10 suced9- por ejemplo, a! que para más asegurar la perfección de su espíritu, dentro de su propio estadose ajusta a las reglas que aconseja la Ascética.

4.° ¿Cuándo empieza la  imputación d e -un efecto seguido  df
una causa puesta  libremente?—L a im p u tación  in terna o de co n -ff.fíícia f nclpi ẑa de?de que se pone la acción de la cual ha de seguirse el efecto, o si advirtió que se seguiría el efecto habiendo va> ca^sa o acción, desde que pudo y debió hacer lo posible para evitar las consecuencias. Esta doctrina es aplicable a los buenos y malos efectos. Los principios en que se funda esta doc-

htvn Seri clar?s* imputación se hace, no porquese haya deducido el buen o el mal efecto, cuya existencia física ensí no envuelve la formalidad de pecado, sino en cuanto el efecto
nom f^ lriafU1*rke*al SUJeto; e? así (lue el efecto seguido de una causa ”° pae?e tribuirse a un sujeto sino en cuanto p tso consciente- mente la causa de Ja que se seguiría el efecto, o desde que dándose cuenta que se seguiría y habiendo ya puesto la causa y’debien-
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